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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : TRANSPORTES Y SERVICIOS ESPECIALES GLOBAL TRAVEL SAS

Nit : 901681985-9

Domicilio: Aguachica, Cesar

MATRÍCULA

Matrícula No: 65415

Fecha de matrícula: 08 de febrero de 2023

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 08 de febrero de 2023

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

PEQUEÑA EMPRESA JOVEN

QUE EL MATRICULADO TIENE LA CONDICIÓN DE PEQUEÑA EMPRESA JOVEN DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN
EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 1780 DE 2016.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 10 5 A 177 - San roque

Municipio : Aguachica, Cesar

Correo electrónico : globaltravel0258@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3127035462

Teléfono comercial 2 : 3003729102

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 10 5 A 177 - San roque

Municipio : Aguachica, Cesar

Correo electrónico de notificación : globaltravel0258@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3127035462

Teléfono notificación 2 : 3003729102

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 31 de enero de 2023 de la Asamblea Constitutiva de Aguachica, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 08 de febrero de 2023, con el No. 15789 del Libro IX, se constituyó

la persona jurídica de naturaleza comercial denominada TRANSPORTES Y SERVICIOS ESPECIALES GLOBAL

TRAVEL SAS.
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TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

La persona jurídica no ha inscrito el acto administrativo que lo habilita para prestar el

servicio público de transporte automotor en la modalidad de carga.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto principal la celebración de todo tipo de contratos inherentes al

trasporte de carga a nivel nacional, carga liquida y carga seca, transporte de equipos

petroleros, transporte de hidrocarburos, alquiler y el de transporte especial de pasajeros por

carretera, arrendamiento de otros tipos de maquinarias, equipos y bienes tangibles ncp, alquiler

y arrendamientos de vehículos automotores, transporte de cargas por carretera, prestar el

servicio de transporte de empleados de empresas del sector público y privado. también la gerencia

de proyectos, promoción, ventas construcción, diseño, remodelación, mantenimiento, desarrollos

tecnológicos, consultoría, interventoría, prestación de servicios profesionales relacionados con

la ingeniería y la arquitectura en todas sus ramas en el sector público o privado; pudiendo

realizar compraventas, promoción, corretaje, avalúos, administración y arrendamientos de toda

clase de bienes inmuebles, rurales, o urbanos, así como la gerencia, dirección, asesoría en

proyectos urbanísticos, estudios de factibilidad sobre programas de desarrollo urbano en la

planeación y ejecución de obras de urbanización o parcelación de áreas urbanas, suburbanas o

rurales. la sociedad estará en capacidad de construir vivienda para los diferentes estratos

sociales de acuerdo a los programas de gobierno, centros comerciales, edificios de oficina,

edificios para vivienda, obras de ingeniería civil como carreteras, puentes, acueductos,

alcantarillado, parques, muros de contención, represas, manejos de residuos sólidos y líquidos

etc. además podrá desarrollar siguientes actividades: 1) prestación del servicio de transporte

multimodal, actuando como operador del transporte multimodal o nivel nacional e internacional. 2)

prestación del servicio de operador portuario dentro de los puertos nacionales e internacionales,

públicos o privados. 3) prestación del servicio de operador logístico desarrollando actividades

tales como coordinación de operaciones de transporte, almacenaje, manejo de inventarios,

distribución información y finanzas entre usuarios y prestatarios de los diferentes servicios. 4)

prestación del servicio de transporte bajo la modalidad del tránsito aduanero y cabotaje nacional

e internacional. 5) obras civiles en campos petroleros, especialmente arreglo, adecuación,

diseño, construcciones y montajes eléctricos, almacenamiento y distribución de hidrocarburos y

productos derivados del petróleo, pruebas hidrostáticas de oleoductos, gasoductos, poliductos,

movilización de equipos de perforación, wolkover y/o cualquier otro. tipo. 6) ingeniería

ambiental, construcciones de obras civiles, mecánicas, eléctricas, instrumentación, montajes

industriales, petroleros, interventorías técnicas, administrativas, diseños civiles, mecánicos,

eléctricos, instrumentación, montajes civiles, tubería, construcción y mantenimiento de tuberías

de transporte de hidrocarburos, montaje y mantenimiento en torres enfriadoras, sistemas de aires

acondicionados, atención de emergencias en paradas de planta, gasoductos, oleoductos,

prefabricación y soldadura a tubería de presión código asme y api montaje y mantenimiento a

estructuras metálicas. 7) obras civiles hidráulicas, presas, diques y muelles, regulación y

control de ríos, sistemas de irrigación y drenaje, dragados y canales, aguas subterráneas y pozos

profundos, generación y modificación de playas, conducción de aguas, obras sanitarias y

ambientales, redes de distribución de agua potable, redes de distribución de aguas servidas,
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estaciones de bombeo, plantas de tratamiento, tanques de almacenamiento, protección y control de

erosiones, recuperación “ecológica y morfología, empradización, revegetalizacion o formación de

cobertura vegetal, rellenos sanitarios, pozos sépticos, manejo y control ambiental, explotación

de los recursos naturales. 8) sistemas de comunicación y obras complementarias, centrales

telefónicas, redes de fibra óptica, redes de trasmisión de datos, antenas y equipos de

repetición, redes de computación y conmutación. 9) edificaciones y obras de urbanismo,

edificaciones sencillas hasta 500 m2 y de alturas menores de 15 metros, edificaciones mayores de

500 m2 y de alturas mayores de 15 metros, remodelaciones, conservación y mantenimiento,

restauración de edificaciones, parques, obras de urbanismo, paisajismo y complementarias,

estructuras de concreto convencionales, estructuras especiales de concreto, estructuras

metálicas, estructuras de madera, instalaciones interiores para edificaciones, montaje

electromecánicos y obras complementarias, montaje para centrales, montaje para centrales

térmicas, subestaciones de energía, sistemas de calefacción, refrigeración y enfriamiento,

montaje de ascensores, montacargas y puentes, grúas, líneas de transmisión y subtransmisión de

energía, redes de distribución aéreas y subterráneas, montajes de tuberías de presión, sistemas y

servicios industriales, unidades de procesos, servicios industriales, alimenticios,

farmacéuticos, químicos, vidrios, acrílicos y similares, frigoríficos, siderúrgicos, madereros,

papeleros, zonas francas, astilleros, mataderos, bodegas, obras para minería e hidrocarburos,

explotación minera, ductos para transporte de hidrocarburos, cruces subfluviales de líneas,

estructuras marinas, plataformas y monoboyas, refinerías y plantas petroquímicas, tanques y

recipientes metálicos para almacenamiento, vasijas de procesos, estaciones de recolección y/o de

bombeo, líneas regulares, salvamento y seguridad minera, obras de transporte y complementarios,

vías de comunicación en superficie, pavimentos rígidos, pavimentos flexibles, puentes atirantados

y cables aéreos, perforaciones, túneles y excavaciones subterráneas, puertos marítimos y

fluviales, señalización y semaforización, seguridad aérea, servicios generales, sistemas de

seguridad industrial, sistemas de instrumentación y control, sistemas contra incendio, sistemas

de distribución y/o evacuación de productos industriales, cercas eléctricas de seguridad,

demolición, en proveeduría. 10) servicio de aseo, servicio de restaurante y cafetería, servicio

de administración de casinos, servicio de personal temporal, servicio de diligencias personales,

servicio de mensajería, servicio de embarque y desembarque, servicio de bodegaje, servicio de

supervisión e inspección, servicio de publicidad, servicio de impresión y publicación, servicio

de encuadernación, servicio de traducción. 11) desarrollo de software, administración de

infraestructura de computo, servicios generales, servicios de reciclaje, mediciones hidrológicas,

servicio de administración de edificios, servicios de administración documental, servicio de

gestión social, servicios de organización y operación logística de eventos corporativos, servicio

de fotocopiado, servicio de call center y contac center, servicio de alquiler, alquiler de

inmuebles, alquiler de vehículos, alquiler de maquinaria agrícola y pesada, alquiler de equipos

de construcción, alquiler de equipos de computación, alquiler de equipos audiovisuales, alquiler

equipos de laboratorio, medición e investigación, alquiler de otros equipos, 12) servicio de

mantenimiento, mantenimiento de vías y parqueaderos, mantenimiento de ¡jardines v zonas verdes,

mantenimiento de instalaciones, deportivas, mantenimiento de piscinas, mantenimiento de

vehículos, mantenimiento de equipos de construcción, mantenimiento de maquinaria agrícola y

pesada, mantenimiento de equipos, mantenimiento de equipos de taller, mantenimiento de equipos

eléctricos, mantenimiento de equipos mecánicos, mantenimiento de presas, mantenimiento de

centrales, operación de centrales, mantenimiento de subestaciones, operación de subestaciones,

mantenimiento de líneas de transmisión operación de líneas de transmisión, mantenimiento de

equipos de comunicación, mantenimiento de equipo contra incendio, mantenimiento de equipos de

aire acondicionado, mantenimiento de software, mantenimiento otros equipos e instalaciones,

servicios de reforestación, servicios de limpieza y desmonte, servicios de fumigación,
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fabricación de piezas mecánicas en torno y fresadora, fabricación dispositivos especiales,

software de programación y lectura de contadores de energía, otros servicios técnicos, análisis

de fallas, servicios asociados a soldadura industrial (ensayos, calificación, registros,

capacitación), servicio de protección catódica (diseño, inspecciones, pruebas), sistemas de

información y tecnología de información, equipos de cómputo y procesamiento de datos, equipos de

comunicaciones, equipos y/o materiales para la construcción, artículos de ferreteria, servicios

asociados a soldadura industrial ( ensayos, calificación, registros, capacitación), servicios de

protección catódica (diseño, inspecciones, pruebas). 13) la prestación de servicios al sector

automotriz entre los que se encuentran las siguientes actividades: a) servicio de lavado, cambio

de aceite, b) servicio de certificación de análisis de gases a toda clase de vehículos

automotores conforme a las normas que regulan el tránsito automotor en colombia, c) la prestación

de servicios de alistamiento, mantenimiento y reparación de toda clase de vehículos automotores

tales como: sincronización y reparación mecánica, latonería y pintura, alineación, balanceo

electrónico de llantas, estación de diagnóstico mecánico, etc. d) prestación de servicio público

de parqueo de vehículos automotores y motocicletas de cualquier clase; e) en general la

prestación de servicios técnicos al sector del transporte público y particular. 14) la compra,

venta, importación, exportación, distribución, comercialización al por mayor y al detal de toda

clase de vehículos automotores de cualquier clase y marca, de servicio particular o público. 15)

representar casas o firmas nacionales o extranjeras que tengan por objeto la misma actividad o

actividades similares o afines. 16) promover la vinculación de la sociedad a empresas o

agremiaciones que se dediquen a actividades similares, conexas complementarias. 17) la compra y

venta de bienes inmuebles, arrendamiento, concesión y administración de los mismos. 18) adquirir

toda clase de bienes muebles o inmuebles, enajenarlos, modificarlos, reformarlos, tenerlos,

arrendarlos, venderlos o gravarlos. 19) participar como socio o accionista en otra sociedad con

objeto social indeterminado, pudiendo llegar a ser matriz o controlante de otras. 20) tomar y dar

dinero en mutuo con o sin intereses, con garantía o sin ella. así mismo, podrá realizar cualquier

otra actividad económica lícita tanto en colombia como en el extranjero. la sociedad podrá llevar

a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas

con el objeto mencionado, así como cualesquier actividades similares, conexas o complementarias o

que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 350.000.000,00

No. Acciones 3.500,00

Valor Nominal Acciones $ 100.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 350.000.000,00

No. Acciones 3.500,00

Valor Nominal Acciones $ 100.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 350.000.000,00

No. Acciones 3.500,00

Valor Nominal Acciones $ 100.000,00

Por documento privado del 03 de mayo de 2023 de la El Contador Publico de Aguachica, inscrito en
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esta Cámara de Comercio el 09 de mayo de 2023, con el No. 16108 del Libro IX, se decretó REFORMA

POR AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendrá un representante legal, quien tendrá a su cargo la administración y gestión de

los negocios sociales con sujeción a la ley, a estos estatutos, a los reglamentos y decisiones de

la asamblea de accionistas, este a su vez tendrá un suplente quien tendrá sus mismas facultades y

lo reemplazará en sus faltas absolutas o temporales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el

representante legal, quien tendrá restricciones de contratación por razón de la naturaleza y de

la cuantía de los actos que celebre. por lo tanto, se entenderá que el representante legal

requerirá autorización previa de la asamblea de accionistas para celebrar o ejecutar todos los

actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la

existencia y el funcionamiento de la sociedad que supere los cien (100) salarios mínimos legales

mensuales vigentes. el representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para

actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades

que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. en las relaciones

representante legal. le está prohibido al representante legal y a los demás administradores de la

sociedad, por si o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica

préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier

otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 002 del 24 de julio de 2023 de la Asamblea Extraordinaria, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 25 de julio de 2023 con el No. 16331 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE ELKIN BEJARANO MORENO C.C. No. 79.852.485

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) D.P. del 03 de mayo de 2023 de la El Contador Publico  16108 del 09 de mayo de 2023 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en
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firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

AGUACHICA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4923

Actividad secundaria Código CIIU: H4921

Otras actividades Código CIIU: N7730

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $0,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4923.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio

han sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos

del RUES. b. Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de

Identificación Tributaria (RIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE AGUACHICA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 
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La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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